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DON GONZALO GOMEZ SAIZ, SECRETARIO GENERAL DE LA EXCMA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA.

CERTIFICO: Que la JUNTA DE GOBIERNO en sesión ordinaria
celebrada el dia2 DE ABRIL DE 2.019 adoptó el siguiente ACUERDO, cuyo tenor
literal es como sigue:

*BASES CONVOCATOR]A PARA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES DESTINADAS A LA AYUDA Y COOPERACION A
REGIONES O PAISES EN VIAS DE DESARROLLO.

Dada cuenta de las Bases de la convocatoria para regular la concesión de

subvenciones destinadas a la ayuda y cooperación a regiones o países en vías de

desarrollo, año 2.019.

La Junta de Gobierno, según dictamen de la Comisión de Igualdad de

Oportunidades, Servicios Sociales y Residencias en sesión ordinaria celebrada el29 de

Marzo de 2.019,por unanimidad, ACORDÓ:
Primero.- Prestar su aprobación a dichas bases conforme al siguiente

tenor literal:

"PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATONA DE AYUDA§
La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de subvenciones,

en régimen de concurrencia competitiva, con cargo a la partida 2019 23110-49000 del
presupuesto hasta el crédito máximo de 100.000 € por parte de la Diputación de Soria para
cooperar al desarrollo de las comunidades y países en vías de desarrollo.

Las subvenciones que se otorguen, con la limitación presupuestaria antedicha,

se vincularan a Proyeclos presentados por una Organización No Gubernamental para el

Desarrollo (ONGD), que tenga enÚe sus objetivos impulsar políticas o actuaciones

encaminadas al desaffollo de países o comunidades en vías de desarrollo, que cumplan los

requisitos establecidos en las presentes bases.

SEGUNDA PROYECTOS FINANCIABLES Y LIMITES CUANTITATITOS.

Se Jinanciarán exclusivamente ayudas para proyeclos de desarrollo, con una

dotación presupuestaria de 100.000 €.

TERCERA. - ENTIDADES SOLICITANTES.
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requtsttos:
Podrán acogerse a esta convocatoria las ONGD que cumplan los siguientes

1".- Ser enlidades sin ánimo de lucro y no dependientes económica o

institucionalmente de entidades luc rativcts.

2'.- Estar legalmente consliluidas e inscritas en e I Registro de Agentes

de Cooperación de Castilla y León, con fecha anterior a la publicación de

esta convocatoria.

3".- Disponer de sede permanenle en el ámbito territorial de la provincia de

Soria, con fecha de const¡tución anterior a la publicación de esta

convocatoria. Se entenderá por sede permanente el espacio Jisico fijo de

realización de las actividades de la ONGD, con al menos una persona

(voluntaria o asalariada), referente/delegada de la organización en la
provincia de Soria, ubicada en el mismo.

4".- Demosftar (acreditar mediante idormes, material didáctico, material de

difusión, enlaces web o a redes sociales) el desatollo de actividades de

sensibilización y educación para el desarrollo en la provincia de Soria

relacionadas con las convocator¡as anleriores, siendo necesario que sean

actividades de educación, idormación y comunicación orientadas a
sensibilizar sobre la cooperación al desarrollo (derechos humanos' el
cambio climático, la reducción del riesgo de desastres' la biodiversidad,

la reducción de la pobreza y el consumo sostenible, entre otros) bien

realizadas de manera presencial o virlual.

5".- Tener acreditados en sus estatutos como fines propios la realización de

actividades de aTuda y cooperación con los países en vías de desarrollo.

6'.- Haber justif;cado las subvenciones otorgadas en convocatorias anteriores

por la Diputación de Soria en materia de cooperación al desarrollo, salvo

que se haya autorizado por el órgano competente prórroga en la ejecución y
justificación de proyectos anteriores; hallarse al corriente del pago de

obligaciones por reintegro de subvenciones y no haber sido sancionado

mediante resolución frme con la pérdida de la posibilidad de obtener

subvenciones.

CUARTA. - REOUISITOS DE LOS PROYECTOS.
Los Proyectos presentados deberán ctmplir los siguientes requisibs:

a) Cada ONGD podrá presentdr un único proyecto.

b) Deberán realizarse a través de un socio local en el país donde se va a
desarrollar la acción objeto de la ayuda y con la participación de la
población benefciaria de la subvención en el diseño, ejecución y evaluación

de las actividades.
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Se entiende por socio local una entidad social, jurídica y funcionalmente
distinia de la organización o agencia de desarrollo española que promueva el
proyecto.

c) Serán viables económica, social y administrativamente de modo que la
continuidad del proyecto quede garantizada cuando finalice la ayuda del
exterior.

d) Para proyectos coJinanciados, deberán ser viables técnicamente en el
supuesto de que no se logre la coJinanciación previsto o, en su caso, se

deberá garantizar la cofinanciación mediante certiJicado-aval de la ONGD
solicitante (Base octava, apdo. n)

e) Será necesaria la participación de la ONGD solicitante en la gestión del
proyecto mediante la aportación de recursos financieros, humanos y/o
materiales.

fl Será necesaria la participación del socio local en la ejecución del proyecto
mediante la aporlación de recursos Jinancieros, humanos y/o materiales.

g) Los proyectos deberán ajustarse a los requisitos para control de fondos y
justifcación del gasto recogidos en el Anexo III.

OUINTA._ CNTERIOS DE ADECUACIÓN PARA PROYECTOS Y DE
PNONZACIÓN.

l. Finalidad de las arydas.
La Jinalidad de estas ayudas es promover la mejora de las condiciones de vida

y un desarrollo sostenible de la población de los países, medianle el fomento de actuaciones
dirigidas, entre otras, a la alención primaria de la salud, educación básica y formación
profesional, infraestructura básica, acción social, empoderamiento de las mujere-s,

protección del medio ambiente, uso sostenible de los recursos naturales, desarrollo del sector
productivo y promoción y defensa de los derechos humanos, que son los objetivos propios y
esenciales de la cooperación al desarrollo.

2. Priorización desde el ounto de vista sectorial.
Se dará pioidad a los proyeclos de cooperación al desarrollo que contemplen

los siguientes aspectos:

a) Proyectos de atención primaria de salud, educación básica y formación
Profesional.
En el ámbito de la salud se priorizarán aquellos programas diri§dos a la
atención primaria, la erradicación de las enfermedades endémicas y a la
mejora de las condiciones de acceso de la población al agua potable y al
saneamienlo de aguas y tratamiento de residuos (traída de aguas,

alcantarillado, saneamiento... ).
En el ámbito de la educación básica serán prioritarios los programas de

alfabetización, enseñanza primaria y secundaria, formación profesional y

formación de adultos. Además, se dará especial relevancia a los programas de



formación de formadores para la alfabetización de las poblaciones, y, en

particular, de los adultos. Asimismo, se atribuirá una importancia especial a

aquellos proyectos que faciliten la inserción en los diversos sistemas

educativos, los que incluyan acciones de sensibilización medioambiental, los

destinados a dar a conocer los derechos civiles, políticos, económicos ¡'
culturales, y los orientados a la capaciación de líderes.

En el ámbito de formación profesional se priorizarán los proyectos que estén

acompañados del correspondiente estudio sobre las posibilidades de inserción

profesional de los beneficiarios, y aquellos que doten de posibilidades

específicas necesarias en el país donde se desarrolle la acción.

b) Proyectos de infraestructura básica (habitabilidad de vivienda, caminos

vecinales, electrifcación rural, comunicaciones y transportes, etc.) y, en

general, aquellos otros pro)'ectos que se adecuen a las metas y objetivos que

las diversas organizaciones internacionales proponen para hacer efcaz el
desarrollo-

c) Proyectos que potencien la transformación de las relaciones de poder entre

hombres y mujeres, fomentando la equidad de género y el empoderamíento de

las mujeres.

d) Proyectos de desarrollo del sector productivo y de servicios (industrial,

artesanal, agropecuario, etc.) relacionados con pequeñas y medianas

empresas o cooperativas, valorándose la protección del medio ambiente y el
uso soslenible de los recursos nalurales.

3. Priorizació n desde el ounto de visÍa transversal

Se dará prioridad a los proyectos de cooperación al desarrollo que contemplen

el enfoque de género, medioambiental y de defensa de los derechos humanos.

4.- Priorización por áreas peosráficas v población beneÍiciaria:
Se dará prioridad a los proyectos de cooperacíón al desarrollo en relación a

su indice de Desarrollo Humano (IDH) sedn valoración de las Naciones Unidas es su último
lnforme.

Considerando esta prioridad geográfica, tendrán preferencia los proyectos

dirigidos a los sectores más vulnerables de la población, en particular, aquellos tendentes a

la mejora de las condiciones de vida de los menores, juventud, comunidades indígenas,
personas con discapacidad, atención a los refugiados y desplazados, a potenciar la plenitud
de los derechos de la mujer, a promover y garantizar la defensa de los derechos humanos.

Se consideran igualmente prioritarias aquellas zonas o seclores de población
de países de renta nacional media más desfavorecidos y vulnerables con niveles de
d es i gua I d ad muy i m po rtdnte s.

5.- El proyecto o fase del proyecto para el que se solicita subvención podrá
comprender las actuaciones realizadas desde el I de enero de 2019.

6. - Finalidades no subvencionables
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En ningin caso la concesión de ayudas vendrá determinada por intereses
geoestratégicos, quedando totalmente excluida la compra de cualquier tipo de materiales o
equipos susceptibles de uso militar.

SEXTA.. VALORACION DE LOS PROYECTOS
Para la valoración de los proyectos se aplicará el baremo establecido en los

ANEXOS I y II.

SEPTIMA, - COMPATIBILIDAD DE LAS SUBVENCIONES.
Las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria, podrán financiar

un márimo del 80% del coste total del proyecto, siendo compatibles con otras ayudas para la
misma Jinalidad, otorgadas por otras Administraciones o Entidades, publicas o privadas,
nacionales o internacionales, siempre que el importe de las mismas no supere el coste total del
proyecto de inversión.

A tal efecto las entidades solicitantes deberán declarar todas las ayudas
públicas o privadas, nacionales o internacionales, solicitadas o concedidas para el mismo.fin
en el momento de la solicitud o en cualquier otro momento posterior en que tal circunstancia
se produzca.

OCTAVA. - PROCEDIMIENTO DE CONCESION DE SUBVENCIONES Y

L Solicitudes v documen¡ación
Las entidades interesadas podrán solicilar las ayudas convocadas, debiendo

presentdr por vía telemálica a través de la Sede electrónica de Diputación de Soria,
htto://w,ww.dipsoria.es. trámite de Instancia General, la siguiente documentación:

a. Solicitud, según modelo adjunto.

b. Formulario, segin modelo adjunto.

c. Fotocopia del D.N.l. de la persona solicitante y documento acreditativo de
la representación que ostenta para actuar en nombre de la Entidad.

d. Memoria de actividades correspondientes al año 2018 o a la última
publicada: igualmente se deberá indicar organigrama de la ONGD, número
de socios, medios de.financiación y proyectos realizados.

e. Memoria de actividades de sensibilización y educación al desarrollo
correspondientes a los dos años anleriores a la presente convocatoria- Para
las entidades subvencionadas en el año dnterior, es necesario especificar
las actividades previstas a realizar o ya realizadas, con la subvención
concedida.

f Fotocopia del número de identificación fiscal de la Entidad.

g. Fotocopia de la documentación acreditativa de que la entidad está

legalmente constiluida e inscrila en el Regislro de Agentes de Cooperación



al Desarrollo de Castilla y León, con indicación de la fecha de inscripción
de su sede en Soria.

h. Fotocopia de sus estatutos.

i. Documentación relativa a la parle encargada de ejecutar el proyecto, y a su

experiencia en acciones o programas comunitarios o de desarrollo'
acompañando, en su caso, la documentación acreditativa del valor de las

conlribuciones en especie de los socios locales, así como de la titularidad y
régimen de propiedad de los terrenos e inmuebles vinculados al proyecto.

j. Tanto para la ONGD solicitante como p(tra la ONGD local, CV de las
personas responsables de la gestión del proyecto.

k. Para entidades con amplia experiencia y/o continuidad de proyectos en

zona y ámbito de trabajo, resumen eiecutivo de evaluaciones externas de los

últimos 3-5 años que permita apreciar la capacidad del personal y los

logros y recomendaciones del y hacia los proyectos.

l. Certificado acreditativo de estar al corriente de sus obligaciones tributarids
y de seguridad social, emitido por el organismo correspondiente.

m. Certificado del n" de cuenta y titularidad de la misma, emitido por la
entidad financiera coruespondienle, conforme a modelo anexo.

n. Compromiso fehaciente de aportar los fondos necesarios para ejecutar el
100%o del proyecto, en caso de no recibir la cofinanciación solicitada, o en

su defecto, informe técnico de viabilidad de la inlervención a subvencionar
por la Diputación de Soria.

Las ONGD que hayan presentado la documentación en convocatorias anteriores,

siempre que no hayan tanscurrido más de cinco años, quedan eximidas de presentar los

apartados fl y g) y en su lugar presentarán una certificación en la que conste que los estcttutos

no se han modificado y que continúan inscritas en el Registro Oficial de Agentes de

Cooperación al desarrollo de Castilla y León, con indicación de la fecha de inscripción de su

sede en Soria.

2. Forma v olazo de oresenlación de sol des v documentación¡cúu

a) La Solicitud y demás documentos se presentarán a través de la plataforma
electrónica de la web de Diputación de Soria www.dipsoria.es. Oficina
virtual, a través del trámite INSTANCIA GENERAL. Para ello será necesario
estar en posesión de un certificado digital y tener instalado en el ordenador la
aplicación de frma electrónica autoJirm@, que se puede descargar desde la
web del Gobierno de España
Descarsas.html

h t t p : //lirm ae I e c t ro n i c a. go b. es /H o m e /

b) El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el
Boletin Oficial de la Provincia.
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c) La documentación se presentará ordenada, foliada y en español, separando
debidamente el documento de formulación del proyecto propiamente dicho, de
la documentación administrativa y complemenlaria que se adjunte.

d) Las solicitudes presentadas fuera del plazo fiado, serán inadmisibles previa
resolución motivada del órgano competente para resolver y se notifcará a los
inleresados en laforma prevista vigente.

e) Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no acompaña alguno de los
documenlos preceptivos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
diez dias, subsane la falta o acompañe los docamentos preceptivos, con
indicacíón de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución, de acuerdo con el art. 68 de la Ley 39/2015, de I de
octubre, de la LPACAP.

fl El órgano gestor del expediente podrá recabar del solicitante, la
documentación e información complementaria que sea necesaria para la
adecuada valoración y resolución del expediente, estando el solicitante
obligado a su presentación.

Con carácfer general los interesados no estarán obligados a aportar
documentos que hayan sido elaborados por cualquier administración, con independencio de
que la presentación de los citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el
procedimienlo. Previamente, el interesado deberá expresar su consentim¡enfo a que sean

consultados o recabados dichos documentos, según establece el articulo 28.2 de la Ley
39/2015 LPACAP

3. Instrucción, ordenación y finalizaciél o rcsobeünjclpr@edjuk
La instrucción y ordenación del procedimienlo correrá a cargo del

Departamento de Servicios Sociales, en cuanlo órgano específico gestor.
La evaluación de los Proyectos de la Convocatoria se llevará a cabo por una

Comisión Técnica Mixta, integrada por tres técnicos del departamento de Servicios Sociales
de la Diputación de Soria y tres técnicos del departamento de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Soria.

Esta comisión estará asistida por personal de la consultoría contratada al efeclo.

En lodo caso y, para conseguir una más adecuada y objetiva evaluación de los

Proyectos, la Comisión Técnica podrá recabar la colaboración, informes técnicos y jurídicos

de la Corporación.

La Comisión Técnica, dentro de los tres meses siguientes a la conclusión del
plazo de presentación de Proyectos, elevará propuesta valorada de selección, por orden de

prioridades, al Organo Colegiado competente.

4. Resoluc edimiento
La propuesta de selección de Proyectos elevada por la Comisión Técnica, scrá

dictaminada por la Comisíón Informativa de lgualdad de Oportunidades, Servicios Sociales y



Residencias y elevado el expediente a La Junta de Gobierno de la Diputación de Soria, para su

aprobación defnitiva.

cación de la R ión a los inte
La notificación a los interesados se hará de acuerdo al modo de notificación

ele§do en el proceso de tramitación electrónica, conforme el artículo 40 y siguientes de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, de la LPACAP.

6. Aceptación de la subvención

La aceptación de la subvención concedida a la ONGD, se comunicará a

Diputación, mediante la presentaciórt del documento de ACEPTA CIÓN DE LA SUBVENCIÓN

(ANEXO V), en el plazo de quince días, desde la recepción de la notifcación.

municación de la inicio del
(Jna vez recibido el abono de la subvención, se deberá comunicar a la

Diputación la fecha de inicio del proyecto, aportando copia del extracto bancario de Ia
recepción de la subvención en la cuenta bancaria de la ONGD, en un plazo que no deberá

exceder de dos meses desde la fecha del abono de la subvención.

La fecha de inicio y/o de recepción de fondos del proyecto será tenida en cuenta

para el cómputo de los plazos de presentación de los informes semestrales yfinales.

8. Re rmulación de itudes

Si la subvención propuesta fuera inferior a la cantidad solicitada, la ONGD

beneficiaria deberá presentar una reformulación del cuadro iinanciero del proyecto y de la

matriz de planificación, si ésta se viera afectada, en el plazo máximo de un mes desde la
comunicación de la subvención concedida.

9. ión de la resoluci
Cuando sobrevengan circunstancias que alteren las condiciones tenidas en

cuenta para la concesión de la subvención, ¿stas podrán dar lugar a la modiJicación de la
resolución, según se establece en la base duodécima, punto C.

NOVENA, - ABONO DE LAS SUBVENCIONES
El abono de las subvenciones se hará en un único desembolso, quedando

obligada la entidad subvencionada a presentar informes semestrales de campo y fnancieros,
sobre el desarrollo del proyecto, y un informe /inal y justificación de la subvención al terminar
el mismo.

El abono se efectuará, previa aprobación y notiJicación de la concesión de

subvenciones y previa aceptación de la misma por la Entidad beneficiaria, y registro telemático
del documento de aceptación. ANEXO V

DÉCIMA. - INFzRMACIÓN PÚBLICA.
En cumplimiento del art. 8.1.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de

transparencia, acceso a información pública y buen gobierno, la Diputación de Soria publicará,
en la forma establecida en dicha ley, las subvenciones concedidas al dmparo de esta
convocatoria, con indicación de su importe, Jinalidad y beneJiciarios.

5.

7.
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uuoÉc t u¿. - ¡ u srnt c.t ctó¡t.
I . Informes de sec,uimiento semestral
El primer informe semestral comprenderá los seis primeros meses de ejecución

del proyecto, tenidos en cuenta desde la fecha de inicio del proyecto. Se presentará un solo
informe semestral en el caso de proyectos con un año de plazo de ejecución, y tantos informes
semestrales como semestres de ejecución haya, en el caso de los proyectos con plazos de
ejecución superiores a un año.

Los informes semestrales comprenderán información técnica y Jinanciera de la
ejecución del proyecto según formulario establecido por los servicios sociales. No se
presentarán documentos justiJicativos del gasto en los informes semestrales.

El plazo para la presentación de dichos informes será de dos meses desde la

fecha de cumplimienfo del correspondiente semestre de ejecución.

2. Informe final v iustilicación de la subvencíón
En el plazo de tres meses desde la f.nalización del proyecto, la ONGD deberá

presentar todos los docamentos solicitados para la justificación del proyeclo según las
instrucciones de justificación anexas a la presente convocatoria de subvenciones, además de:

a) Certificación del secretario/a o persona que desempeñe tales funciones,
acreditativa de los siguientes extremos. ANEXO IV:

- Que se ha registrado en su contabilidad el ingreso correspondiente al
importe de la subvención anticipada.

- Que las facturas o documentos justificalivos corresponden efectivamente
a los pagos realizados y derivados de la finalidad para la que .fue
concedida la subvención, y que no han sido presenlados ante olras
Administraciones Públicas como justificantes de a¡udas concedidas por
aquéllas.

- Que no se han recibido a¡udas otorgadas por otras administraciones o

entidddes públicas o privadas, nacionales o internacionales, o en su

caso, se han declarado todas aquellas concedidas para el mismo fin y no
superen el coste tolal de la actividad.

- Que los fondos recibidos y los aportados por la propia entidad, se han

destinado a la Jinalidad para la que se concedió la subvención, al
haberse aplicado dichos fondos a los costes previslos para dicho
proyecto.

- La cuantía de los fondos aportados por la entidad, o por otras entidades.

- La fecha en la que ha finalizado la ejecución del proyecto.

- Que los impuestos aplicados a los gastos del proyecto no se han

retornado a ninguno de los miembros del proyecto, socio local o entidad

solicilante.



b) La enlidad beneficiaria deberá aportar, como anexo separado, la siguiente

documentación:

- Documentación bancaria acreditativa de la recepción de la subvención
por la entidad benefciaria.

- Documentación acreditativa del envío y recepción de los fondos' en su

caso, a la conlraparte local como entidad colaboradora, en la que

deberá figurar claramente los lipos de cambios de conversión aplicados

tanto en las monedas intermedias como en la moneda local.

- Documentación acreditativa de los inlereses o ingresos financieros
generados por Ia subvención concedida, si los hubiera, tanto en euros

como en monedas intermedia y local. En el supuesto de no generación de

intereses, la entidad beneficiaria deberá aportar un certifcado
explicitando dicha circunstancia, así como las razones de su

inexistencia.

c) Las facluras o documentos justificativos de gasto, se presentarán numeradas

en orden correlativo según fecha en que se ha producido el gasto y
relacionadas seg)n el siguiente modelo: número de factura o documenlo,

concepto, fecha, proveedor, imporle en moneda del país e importe en euros. Se

especiJicarán los tipos de cambio para todas las divisas utilizadas, haciendo

siempre referencia al euro.

Para un mejor seguimiento de los gaslos imputddos a cada partida
presupuestaria, se realizará una clasificación de facturas o documentos
justifrcstivos de gasto según el siguiente modelo: concepto o partida
presupuestaria, número de factura o documento (que coincidirá con el del
modelo descrilo en el párrafo anterior), y su importe en euros.

Para las.facturas o recibos no será necesaria su traducción al español, será

suficiente la descripción del gasto en español, en el listado de gastos y que el
jusürtcanle de que se tate eslé claramente identificado en ese listado
mediante su número.

d) Memoria final, con especificación de las acciones realizadas, los resultados

obtenidos, los objetivos alcanzados y los problemas detectados, según modelo
de formulario de Informe establecido por la Diputación de Soria.

e) Aquellos documentos cuya presentación sea imprescindible para la
consecución de un resultado de la intervención, emitidos en idioma distinlo
del español, deberán ser correspondientemente traducidos a éste, siendo

financíable su traducción con cargo a la subvención.

fl Certificado de la contraparte local en caso de aportes valorizados a la
cofinanciación del proyecto en terrenos, construcciones o personal local o
mano de obra no cualifcada de los beneficiarios, con indicación del
importe valorizado y método de cálculo.



a
Dinutación
de'Soria
SEcRETARÍA GENERAL

C/ Caballeros, 17
42002 SORTA

wwwd¡psoria.es
975 10 10 00

A. Eve ntuales modilieqiptcLetJgs pra

Modi licaciones sus tanc ia le s :

En caso de que la entidad subvencionada considere necesaria alguna

modifcación sustancial del proyecto, respecto a lo previsto en el proyecto inicialmente
presentado, ésta deberá contar previamente con el consentimiento expreso de la Diputación de

Soria.

Por modificación sustancial de un proyecto se enliende la que aJecte a los

objetivos del mismo, a la población beneficiaria, a la zona de ejecución, o a variaciones de su

programa o de su presupuesto superiores al veinle por ciento (20%o) entre partidas o del

plazo de ejecución aprobado. Las repercusiones presupuestarias de la modificación no

podrán superar en ningún coso la cuantía de la alada concedida.

Las modificaciones consideradas sustanciales deberán comunicarse por escrikt

a la Diputación de Soria con una antelación mínima de un mes desde el momento de producirse

y deben ser aprobadas en Junta de Gobierno, previo dictamen favorable de la Comisión

g) Cuando el importe del gasto subvencionable supere el importe de 30.000
euros en el supuesto de coste por ejecución de obras, o de 12.000 euros en

el de suministros de bienes de equipo o prestación de servicios por
empresas de consuhoría o asistencia técnica, la entidad beneficiaria deberá
aportar lres ofertas de distintos proveedores, entre las que haya realizado
su elección, debiendo asimismo aportar una memoria justificativa cuando
dicha elección no se realizara a la económicamente más ventajosa.

h) Tan sólo excepcionalmente, y previa solicitud y autorización expresa de la
Diputación de Soria, se podrá subcontratar con terceros la ejecución
parcial del proyecto en las condiciones y con las limitaciones previstas en
el art. 29 de la L.G.S (Ley 38/2003).

3. Concurrencia de circunstancias excepcionales
Cuando concurran circunsloncias excepcional* que no hagan posible la

presentación de los documentos señalados, se presentará cerfirtcación expedida por las Oficinas
Técnicas de Cooperación de la Agencia Española de Cooperación Internacional del Ministerit¡
de Asuntos Exteriores, o de otras Entidades Públicas competentes en esta maleria, en la que se
haga constar que el proyecto ha sido ejecutado ajustándose a las previsiones y objetivos
contemplados en el mismo, con expresión del total de gastos efectuados e imputables
a la subvención de la Diputación de Soria.

DUODÉCIMA. - PUBLICIDAD DE LOS PROYECTOS.
Las ONGD, así como los proyectos por ellas presentados y que resuhen

beneficiarios de la presente convocdtoria de subvencíones, están obligados a reflejar en cuantas
actividades de difusión y/o publicación realicen, esta circanstancia, debiendo plasmar la marca
y símbolo institucional de la Diputación de Soria.

DECIMOTERCERA. - ACCIONES POSTENORES A LA APROBACIÓN DEL
PROYECTO.



Informativa de lgualdad de oportunidades, servicios sociales y Residencias de Diputación

de Soria.

Modilicaciones no sustanciales :

Por modificación no sustancial de un proyecto se entiende la que afecte a los

objetivos del mismo, a la población beneficiaria, a la zona de ejecución, o a variaciones de su

programa o de su presupuesto inferior al veinte por ciento (20%o) ente parlidas o del plazo

de ejecución aprobado. Las repercusiones presupuestarias de la modificación no podrán

superar en ningún caso la cuantía de la ayuda concedida.

Las modificaciones no sustd.nciales deberán comunicarse por escrito, a la
Diputación de Soria con una antelación mínima de un mes, y serán informadas por los

miembros de esta institución que formen parte de la Comisión Mixta, previo informe del

consultor/a contratado/a para el estudio y valoración de las solicitudes, así como para el
apoyo técnico, seguimiento y control de la justificación de los proyeclos subvencionados.

itud de am liaci lazo de tusti aclo
Por medio de escrito acreditalivo de las circunstancias concurrentes y con

certificado expedido por el secretario/a de la ONGD, Asociación o Entidad, la Diputación de

Soria podrá conceder una ampliación del plazo de iustificación, que no excederá de tres

meses, siempre que se solicite al menos, un mes antes de concluir el plazo ordinario de

justificación, que las circunstancias alegadas lo aconsejen, y que con ello no se perjudiquen

derechos de terceros.
Las solicitudes de ampliación de plazo de justificación serán consideradas

como modificaciones no sustanciales y serán aprobadas por el mismo procedimiento.

B. Sewimiento de la eiecución del provecto.

La entidad subvencionada deberá remitir informes explicativos y /inancieros
del desarrollo del proyecto con periodicidad semestral, debiéndose presentar los mismos en

el plazo de dos meses desde la finalización de cada período semestral.

En caso de visita de seguimiento sobre el lugar de la acción, la entidad

subvencionada deberá focilitar el acceso al lugar de eiecución y a la información y
documentación financiera relativa a su ejecución.

C. Condiciones de devolueütie loslbttdpt
Cuando las condiciones sobrevenidas en un proyecto impidan la ejecución del

mismo, la ONGD benefciaria podrá optar por la devolución voluntaria de los fondos no
aplicados, o bien por solicitar la modiJicación del proyecto. La modificación podrá contemplar
el cambio del grupo benejiciario, siempre que el nuevo grupo destinatario mantenga perJiles

similares al que dio lugar a la subvención, o bien podrá modifcar el proyecto para adaptarlo a
la nueva situación, siempre dentro de los criterios de a¡uda previstos en la convocatoria. Toda
modifcación en este sentido, deberá contar con la aprobación previa de la Diputación de Soria,
tal y como se prevé para caalquier modificación sustancial.

DEC I MOC UA RTA. . I NC UM P LIMI E NTO
El incumplimiento de lo estipulado en las presentes bases determinará la



a
Dioutación
de'Soria
SEcRETARiA GENERAL

C/ Caballeros, 17
42002 SORTA

www.dipsoria.es
975 10 10 00

206 del R.O.F.,
de la

inhabilitación de la ONGD para poder acceder a nuevss convocatorias de subvenciones en
materia de cooperación al desarrollo realizadas por esta Diputación, así como la obligación de
proceder a la devolución del importe de la subvención, incluso utilizando la vía de apremio
administrativa.

En aplicación del artículo 64 de la Ley General de Subvenciones la no aplicación
de la subvención, salvo casos de fuerza mayor o previa modifcación nofirtcdda, inhabilitará a la
presentación de una convocatoria, cuando la no aplicación afecte a menos del 1594 de los

fondos recibidos; pérdida de tres convocalorias cuando la no aplicación afecte a menos del 50%o

de los fondos recibidos y pérdida de hasta cinco convocatorias, cuando afecte a más del 50oÁ de
los fondos recibidos.

Una vez transcurridos seis meses desde la fnalización del período límite para la
justifcación de las cantidades recibidas, la ONGD quedará inhabilitada para la presentación de
la siguiente convocatoria. Una vez transcurridos doce meses sin presentación de la justifcación,
se procederá a la reclamación del reintegro del total de la subvención concedida o de las partes
no justiJicadas, considerándose no aplicadas las partes no justificadas.

El Pleno Corporativo será oído antes de la Resolución de los procedimientos de
reintegro y de la Resolución de los expedientes sancionadores. "

Sesundo.- Su publicación en la Base Nacional de Subvenciones."

Y para que conste, con la salvedad
extiendo la presente certificación que sello y visa
Corporación, en la Ciudad de Soria a dos de abril de d
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